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Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia
Anuncio del Excelentísimo Ayuntamiento de Valencia 
sobre expedientes para la baja de ofi cio del padrón mu-
nicipal de habitantes que se relacionan.

ANUNCIO
Don Javier Vila Biosca, secretario del Area de Modernización de la 
Administración, Descentralización y Participación del Ayuntamien-
to de Valencia, por medio del presente hace saber:
Que iniciado expediente por este Ayuntamiento de Valencia de baja 
de ofi cio del padrón municipal de habitantes, en virtud de lo dispues-
to en el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación 
Territorial de las Entidades Locales, previo pase al Consejo de Em-
padronamiento para su resolución, y habida cuenta del incumpli-
miento por los interesados de los requisitos establecidos en el artí-
culo 54 del citado Reglamento, y no habiéndose podido practicar la 
notifi cación de manera personal a cuantos fi guran a continuación 
relacionados, sirva el presente anuncio para ello, haciendo constar 
que contra esta presunción los interesados podrán, en el plazo de 15 
días, manifestar si están o no de acuerdo con la baja, pudiendo en 
este último caso alegar y presentar los documentos y justifi caciones 
que estimen pertinentes, al objeto de acreditar que es en este muni-
cipio en el que residen el mayor número de días al año.
D./D.ª RAUL RAMOS VILLACRESES
D./D.ª HENRY PAUL VILLACRESES MACHADO
D./D.ª LUIS MEDARDO ACUÑA MORENO
D./D.ª SAIRA CATALINA VILLACRESES MACHADO
D./D.ª SAIRA LIZETH ACUÑA VILLACRESES
D./D.ª LUIS ALBERTO ACUÑA VILLACRESES
D./D.ª MARLON FABRICIO ACUÑA VILLACRESES
D./D.ª MIGLENA APOSTOLOVA LAKOVA
D./D.ª ESTER MARIYANOVA LAKOVA
D./D.ª SHIBIL APOSTOLOV SHIBILOV
D./D.ª FIDANA PETROVA IVANOVA
D./D.ª MARIAO SHIBILOU
D./D.ª MILADIN RAYKOV MARINOV
D./D.ª ANDRIAN MILADINOV MARINOV
D./D.ª RUMEN MILADINOV MARINOV
D./D.ª FILIP ASENOV SEIZOV
D./D.ª DAVID MORGAN
D./D.ª EVELYNE C SANDRA YAGUIBOU CAMBASSEDES
D./D.ª JOSE LUIS BERMELLA ALBERT
D./D.ª JOSE ANTONIO MARTINEZ REINALDO
D./D.ª OLIVIA ILSEN MEDRANO FLORES
D./D.ª YASMANY PEREZ ANTEZANA
D./D.ª VICTOR MANUEL MAÑES NAVARRO
D./D.ª DALILA BENEDICTA CAJAMARCA MEDINA
D./D.ª MOISES EFRAIN ORDOÑES
D./D.ª RAMIRO EDUARDO GUZMAN CRUZ
D./D.ª GERMAN YAÑEZ SANCHEZ
D./D.ª M FATIMA NIETO MARTINEZ
D./D.ª JUAN JOSE BALLESTER LATORRE
D./D.ª JUAN BALLESTER NIETO
D./D.ª ANGEL BALLESTER NIETO
D./D.ª ANA JESUS RODRIGUEZ CASTRO
D./D.ª KHALIL EL BOUSSAIRI
D./D.ª SABINA JAQUELINE MALCA ALVA
D./D.ª MARLON DAMIAN VEGA CONZA
D./D.ª YOBANY JOSELITO VEGA CONZA
D./D.ª JOSE FRANKLIN CONDOLO CONZA
D./D.ª LUIS FREDDY CHANGO MOYOLEMA
D./D.ª ANGELES CANTERO JUAREZ
D./D.ª AARON GARCIA CANTERO
D./D.ª JOSE MIGUEL DIAZ COLLADO
D./D.ª JESUS CANO ACUÑA
D./D.ª JUAN AGUSTIN GUALOTO RODRIGUEZ
D./D.ª ALEJANDRO DARIO GUALOTO MORALES
D./D.ª JUAN DAVID GUALOTO MORALES
D./D.ª MARITZA ELIZABETH GUALOTO MORALES
D./D.ª IFEANYI JUDE OBIKWELU
D./D.ª ETIENNE KOASSI AGBAYAHOUNI
D./D.ª LESYA MALANCHUK
D./D.ª MYKHAYLO ROMANYSHYN
D./D.ª MARIYA ROMANYSHYN
D./D.ª VOLODYMYR MALANCHUK
D./D.ª MYKHAYLO MALANCHUK
D./D.ª DAVID WILFREDO AGUADO HUAMAN
D./D.ª FRANKLIN HUMBERTO FLORES LOPEZ
D./D.ª SEGUNDO GASPAR MURGA IZQUIERDO
D./D.ª MARCIA LUCIA QUISHPI PEREZ
D./D.ª CELSO ANTONIO QUISHPI AGUAIZA
D./D.ª FLAVIO SANTIAGO SAILEMA TIBAN
D./D.ª SILVIA MARIANA CHANGO MOYOLEMA
D./D.ª M MAGDALENA CORDERO JIMENEZ
D./D.ª LUIS EFREN CORDERO CORDERO
D./D.ª EUGENIO TORRENT BUJ
D./D.ª JOSE CERVERA GOMEZ
D./D.ª RICARDO YTURRIAGA MERINO
D./D.ª JUANA MARIA RUBIO CELDRAN
D./D.ª JUAN ANTONIO CUENCA RUBIO
D./D.ª TAMARA CUENCA RUBIO
D./D.ª FLORENTINA CELDRAN CONESA
D./D.ª SANTIAGO SANCHEZ MORENO
D./D.ª MERCEDES CUENCA RUBIO

D./D.ª M AURELIA GARCIA SELVA
D./D.ª FRANCISCO GONZALEZ GONZALEZ
D./D.ª REBECA GONZALEZ CUENCA
D./D.ª DANIEL CUENCA GARCIA
D./D.ª AURORA EMPERATRIZ SALGUERO SALGUERO
D./D.ª CHRISTIAN OMAR ROSERO CASTRILLON
Valencia, 26 de mayo de 2004.—El secretario del Area de Moderni-
zación de la Administración, Descentralización y Participación.

14519

Ayuntamiento de Buñol
Anuncio del Ayuntamiento de Buñol sobre aprobación 
defi nitiva del reglamento del Consejo Sectorial Consulti-
vo de Medio Ambiente.

ANUNCIO
Por resolución de la Alcaldía de fecha 16 de junio de 2004, se en-
tiende defi nitivamente aprobado, al no haberse formulado reclama-
ciones ni sugerencias durante el plazo de información pública, el 
reglamento del Consejo Sectorial Consultivo de Medio Ambiente.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley Re-
guladora de las Bases del Régimen Local se da publicidad a dicho 
reglamento, el cual entrará en vigor una vez publicado su texto y 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la citada Ley.
Reglamento del Consejo Sectorial Consultivo de Medio Ambiente.
Creación, naturaleza y régimen jurídico.
Artículo 1. Creación
1. Se crea el Consejo Sectorial Consultivo de Medio Ambiente de 
Buñol como cauce de participación de los ciudadanos y asociaciones 
en los debates de asuntos referentes al medio ambiente de ámbito 
local.
Artículo 2. Naturaleza jurídica.
1. El Consejo Sectorial Consultivo de Medio Ambiente será un ór-
gano colegiado de carácter consultivo del Ayuntamiento.
Artículo 3. Régimen jurídico.
1. La organización y funcionamiento interno del Consejo Sectorial 
Consultivo de Medio Ambiente se regirá por el presente reglamen-
to.
Funciones del Consejo.
Artículo 4. Funciones.
1. Dicho Consejo Sectorial de Medio Ambiente tendrá entre sus 
funciones fundamentales el ser oído y consultado por la Corporación 
local en líneas de actuación de carácter general en la protección del 
medio ambiente en sus distintas manifestaciones tales como, desa-
rrollo sostenible, gestión de residuos, educación medioambiental, 
contaminación atmosférica, acústica, de aguas, etc.
2. El Consejo Sectorial Consultivo de Medio Ambiente será un ór-
gano de carácter consultivo y podrá realizar estudios, valoraciones 
y cualquier otro asesoramiento para la redacción y puesta en marcha 
de iniciativas de interés general en materia de medio ambiente para 
el pueblo de Buñol.
3. Corresponden al Consejo Sectorial Consultivo de Medio Ambien-
te las siguientes atribuciones:
a. Velar por el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento.
b. Aproximar la gestión municipal en materia de Medio Ambiente a 
los ciudadanos.
c. Fomentar la participación máxima de los vecinos, colectivos y 
entidades en materia de medio ambiente en la actividad municipal.
d. Elevar propuestas al Ayuntamiento sobre actuaciones municipales 
en materia de medio ambiente.
e. La elección de su secretario.
f. Determinación del número de comisiones de trabajo, atribuciones, 
número de componentes de las mismas y adscripción a las mismas 
de los distintos miembros del Consejo.
Composición, designaciones, nombramientos y mandatos.
Artículo 5. Composición.
1. El Consejo Sectorial Consultivo de Medio Ambiente estará cons-
tituido por un presidente, miembro de la Corporación Local, nom-
brado y separado libremente por el alcalde, y previa solicitud de 
adhesión, por un representante de cada entidad ciudadana inscrita en 
el Registro de Asociaciones del Ayuntamiento o personas físicas que 
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a título particular quieran formar parte del Consejo, y por un secre-
tario.
Artículo 6. Designación y nombramiento de los miembros.
1. La designación de los miembros integrantes del Consejo se efec-
tuará previa solicitud en el Ayuntamiento de Buñol.
2. Los representantes de cada entidad ciudadana o persona física 
actuarán como vocales del Consejo y poseerán, igual que el presi-
dente y secretario, voz y voto.
3. Como presidente se designará a un miembro de la Corporación 
local, nombrado y separado libremente por el alcalde.
4. Como secretario actuará la persona designada de entre sus miem-
bros por el Consejo Sectorial de Medio Ambiente por mayoría 
simple.
Artículo 7. Duración del mandato.
1. La duración del mandato del presidente coincidirá con el que 
tenga el Ayuntamiento, renovándose cada cuatro años con la cele-
bración de elecciones municipales.
2. En el caso del secretario, el mandato coincidirá con la que tenga 
el Ayuntamiento, renovándose cada cuatro años con la celebración 
de elecciones municipales.
3. El resto de los vocales tendrá un mandato condicionado por la 
libre designación de la entidad ciudadana a la que pertenezca en su 
caso o a voluntad propia, en caso de personas físicas, causando baja 
por propia voluntad, mediante su dimisión o por destitución por 
parte de la entidad ciudadana que lo designó o por causar baja dicha 
entidad en el Registro Municipal de Asociaciones.
Funciones y funcionamiento.
Artículo 8. Funciones del presidente y del secretario.
1. Corresponden al presidente las funciones siguientes:
a. Convocar y presidir las sesiones del Consejo Consultivo de Medio 
Ambiente.
b. Actuar como moderador en las sesiones del Consejo.
c. Dirimir con su voto de calidad los posibles empates en las vota-
ciones que se realicen en cada sesión.
d. Elevar propuestas al Ayuntamiento en pleno acordadas en el seno 
del Consejo.
e. Fijar el orden del día para cada sesión, contemplando la totalidad 
de las propuestas presentadas por los vocales.
2. Corresponden al secretario las siguientes funciones:
a) Cursar las convocatoria de las sesiones del consejo.
b) Extender las actas de las sesiones.
c) Expedir certifi caciones del contenido de las actas.
d) Custodiar la documentación y llevar el libro de actas del con-
sejo.
Artículo 9. Funcionamiento del Consejo.
1. Las sesiones del Consejo serán convocadas por el presidente con 
2 días hábiles de antelación como mínimo, especifi cando el lugar, 
fecha y hora, mediante escrito dirigido a cada miembro.
2. Habrá un número mínimo de 2 sesiones al año.

3. Extraordinariamente, podrán convocarse otras sesiones a lo largo 
del año, por el presidente o a petición razonada de una tercera parte 
de los vocales miembros del Consejo, contemplándose un período 
mínimo de 2 días hábiles entre la convocatoria y celebración de la 
sesión.
4. Cuando la convocatoria extraordinaria sea propuesta por los vo-
cales miembros del Consejo, éstos deberán dirigirla por escrito al 
Presidente.
5. Para la válida constitución, a efectos de celebración de sesiones, 
deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia del 
presidente y secretario.
6. Las sesiones del Consejo quedarán válidamente constituidas, en 
primera convocatoria, cuando concurran a ella la mayoría de los 
miembros que la integran, y, en segunda, cualquiera que sea el nú-
mero de miembros concurrentes, debiendo mediar un período de 
treinta minutos entre ellas.
7. Los acuerdos serán adoptados por mayoría simple de los miembros 
presentes al Consejo.
8. De lo acontecido en cada sesión se levantará acta sucinta que será 
fi rmada por el presidente y por el secretario.
Artículo 10. Comisiones de trabajo.
1. Para el mejor estudio de los asuntos de la competencia del Con-
sejo, éste, a propuesta del presidente, o a iniciativa de la tercera 
parte de los miembros del mismo, constituirá las comisiones perma-
nentes o temporales que estime oportunas. Estas comisiones de 
trabajo tendrán específi camente la misión de preparar y desarrollar 
los trabajos del Consejo, sin perjuicio de aquellos otros que regla-
mentariamente se le atribuyan.
2. Las comisiones estarán integradas con los miembros designados 
por el Consejo, nombrándose en su seno, el presidente y secretario.
3. Los miembros del Consejo podrán asistir a todas las reuniones de 
las comisiones que lo deseen. No obstante, sólo podrán actuar como 
miembros de pleno derecho en aquellas comisiones a las que estén 
adscritos.
4. Las comisiones establecerán su propio calendario de reuniones y 
el régimen de funcionamiento y sus resoluciones deberán ser apro-
badas por la mayoría de sus miembros. La convocatoria de las re-
uniones se remitirá a todos los miembros del Consejo, considerán-
dose válidamente constituidas sus sesiones con la asistencia de la 
mayoría de sus miembros. Los acuerdos adoptados por las comisio-
nes se someterán al Consejo. Por razones de funcionalidad, cada una 
de las comisiones elegirá un ponente que informará sobre sus pro-
puestas al Consejo.
Haciendo constar que contra la aprobación defi nitiva cabe interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano de 
la jurisdicción contencioso-administrativa competente, según lo 
dispuesto en los artículos 8 y siguientes de la Ley de Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
«Boletín Ofi cial» de la provincia.
Buñol, 16 de junio de 2004.—El alcalde.

14511

Juzgado de lo Social número uno - Castellón
Edicto del Juzgado de lo Social número uno de Castellón 
sobre procedimiento número 783/03 contra Explotaciones 
Turísticas Alto Palancia, S. L.

EDICTO
Don José Manuel Sos Sebastiá, secretario del Juzgado de lo Social 
número uno de Castellón.
Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue expediente número 783/03 
a instancias de José Ramón Sánchez Peralta contra Explotaciones 
Turísticas Alto Palancia, S. L. en la que el día 26 de mayo de 2004 
se ha dictado resolución cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando parcialmente la demanda interpuesta por José 
Ramón Sánchez Peralta contra la empresa Explotaciones Turísticas 
Alto Palancia, S. L. debo condenar y condeno a la citada demanda-
da a abonar a la parte actora la cantidad de 3.019,89 euros de prin-
cipal, más el diez por ciento anual de dicha cantidad por intereses 
de demora.
Notifíquese la presente sentencia a las partes, haciéndoles saber que 
contra la misma pueden interponer recurso de suplicación en el 
plazo y con las formalidades que se establecen en el texto refundido 
de la Ley de Procedimiento Laboral.
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo.»


